
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: CIRCULAR N0 BT 2/03 SOBRE REFORMAS DE 

INSTALACIONES ELECTRICAS DE B.T. EXISTENTES ANTES DEL 
18/09/03. 

 
 

A la vista de las numerosas consultas recibidas por este departamento, sobre el asunto 
de referencia, consideramos necesario definir, de manera ordenada y sistematizada, los 
criterios técnicos y administrativos que deben ser tenidos en cuenta en aquellas situaciones 
donde coexistan instalaciones antiguas, ejecutadas según el anterior Reglamento de 1973, con 
otras nuevas, ejecutadas según el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión del 
2003. 
 

Por todo ello se ha elaborado la CIRCULAR que se adjunta, habiendo sido 
estructurada en 10 puntos y 3 anexos, para describir en ella los criterios y pautas a seguir en 
aquellas instalaciones, anteriores al 18/09/03, que se pretendan modificar, reformar, rehabilitar 
o ampliar. 
 

La misma se dicta al amparo y en aplicación de lo establecido en el artículo 2 del 
vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por R.D. 842/02 de 2 de 
agosto. (BOE 18/09/02). 
 

Solicitamos su colaboración con el objetivo de obtener la máxima divulgación 
pública de esta CIRCULAR, con independencia de los preceptivos anuncios oficiales, en 
cumplimiento del marco legal referido al procedimiento administrativo común. 
 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
 
EL JEFE DE SERVICIO DE INSTALACIONES ENERGÉTICAS. 
 
 
 
 Fdo.: Juan A. León Robaina 
 
 

C/ Profesor Agustín Millares Carló, 22 
Edif. Servicios Múltiples I, 8ª Planta 

Tfno: 928 30 60 00/01 
Fax: 928 30 67 89 

35071 Las Palmas de Gran Canaria 



















 














